
REPUBLICA DEL ECUADOR. e 

o - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AGR 

o A EXTRACTO 
-DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA JULIESA S.A. POR JULIECOM S.A. Y REFORMA DE 
ESTATUTOS AS " 

% 

Se comunica al público que: la compañía INMOBILIARIA . JULIESA 
S.A. .cambió su denominación .por JULIECOM S.A. y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario “Quinto 
del cantón Quito el 11 de de abril de 1996, Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.96.1.1l.1l. 
2249 de 14 de agosto de 1996y se. la inscribió en .el. Registro 
Mercantil del cantón - js Qulto, o, el * 41 de uarzo de 1997... 

En 'virtud de la mencionada escritura pública. se reformar además 
el siguiente artículo: "ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: 
Explotación. de. negocios del ramo gastronómico tales como: 
pizzerías, restaurantes, bares), despacho de bebidas...” : : 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ... .QUITO.............. 
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P2 LA ESCRITURA PUBLICA 2 CAñBIO DE DNSONIAACIOS ¿e sh CONPAÚIA 
IGHNOBILIARIA IJULIEGJA S.A. POR 1us ÍECOM S.ñ.. 

Se comunica “al público que, la compañía TUUOBILLARIA JULIESA 
£.d. va a procader a cambiar '3u desociinación por JULIECON S.A.y 
en términos do la escritura pública otorgada ante el “otaríio 
Quinto del cantón Quito el 11 de abril de 1996. . 

úbiodes se creyerea con deracho puedon. prescatar se opooición 
ante uso de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de: 
la cospañfa, dentro de los peis días contados deuda la fecha 
de la última publicación. de este extracto y, odenés, ea cl anisns 
térnino, debon: poner esta particular cu. conocinicato de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
notificará. a esta Superiatendencia, dentro del rérmiao de tros 

 álas €na el escrito pertinente. Je no haber oposición o de 20 
notificarse con ella y esta £átidad, dentro del término señalado, 
se procederá a la aprobación del acto jurídico uencionrnado. 
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Quíto, 1 8 JUN 1996 

813 E 
Dr. AE que a 
SECHAZ ZTAREO GUNERAL ¿ 

1 
1 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamáño de fice ct por lo meñús Jqiiliice centímetros por dos colu (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ? E 
  

] 
  

    

     


